
Santiago de Cali, 28 de noviembre 2025 
 

 

Departamento Administrativo de Hacienda 
Oficina de Contabilidad 
Alcaldía Distrital Santiago de Cali 
Ciudad 

Para efectos de la deducción por dependientes (artículos 387, modificado por el artículo 9 de 
la ley 2277 de 2022 y 388 del Estatuto Tributario; artículos 1.2.4.1.6 Decreto 1625 de 2016 y 

artículo 1.2.4.1.18 del Decreto 1625 de 2016 modificado por el artículo 9 del Decreto 2250 de 
2017), CERTIFICO BAJO LA GRAVEDAD DE JURAMENTO, que las siguientes personas que 
relaciono, son mis dependientes y que por ellos no se ha solicitado este beneficio por otro 
contribuyente: 

 

CATEGORÍA CARACTERÍSTICAS 

1 Los hijos del contribuyente que tengan hasta 18 años de edad. 

 
2 

Los hijos del contribuyente con edad entre 18 y 23 años, cuando el padre o madre 
contribuyente persona natural se encuentre financiando su educación en 
instituciones formales de educación superior certificadas por el ICFES o la 
autoridad oficial correspondiente; o en los programas técnicos de educación no 
formal debidamente acreditados por la autoridad competente. 

3 
3. Los hijos del contribuyente mayores de dieciocho (18) años que se encuentren 
en situación de dependencia, originada en factores físicos o psicológicos que sean 
certificados por Medicina Legal. 

4 
El cónyuge o compañero permanente del contribuyente que se encuentre en 
situación de dependencia sea por ausencia de ingresos o ingresos en el año 

menores a 260 UVT ($12.947.740 para el año 2025), certificada por contador 
público, o por dependencia originada en factores físicos o psicológicos que sean 
certificados por Medicina Legal. 

5 
Los padres y los hermanos del contribuyente que se encuentren en situación de 
dependencia, sea por ausencia de ingresos o ingresos en el año menores a 260 

UVT ($12.947.740 para el año 2025), certificada por contador público, o por 

dependencia originada en factores físicos o psicológicos que sean certificados por 
Medicina Legal. 

CATEGORÍA NOMBRE IDENTIFICACIÓN PARENTESCO 
    

    

Indicar la categoría a la que pertenece cada dependiente. 
Anexo otros certificados:    

 
CERTIFICADO DE INTERESES DE VIVIENDA 

 
AÑO 2024 SI ( X 

 
)  NO ( 

 
) 

CERTIFICADO MEDICINA PREPAGADA AÑO   SI ( ) NO  (x ) 

Nombre: Adriana Guarnizo Novoa     Firma: 
No. de Documento 31.943.292 Organismo:  Secretaría de Educación 
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BANCO DAVIVIENDA S.A . Nit 860.034.313-7 

Avenida El Dorado No. 68C-61 Piso 1, Bogotá 

Cliente: ADRIANA GUARNIZO NOVOA Fecha de solicitud: 2025-03-09 

Identificación: C.C 31943292 Ciudad donde se consignó la retención en la fuente de renta y GMF: Bogotá Fecha de expedición: 2025-03-15 

 

 
 

 
INFORMACIÓN CUENTAS DE AHORROS, CORRIENTES Y DEPÓSITOS DE BAJO MONTO 

PRODUCTO NÚMERO DE 
PRODUCTO 

SALDO A 
31.DIC.2024 

RENDIMIENTOS DE 
LOS APORTES 

RENDIMIENTOS 
NO GRAVADOS 

50.88%* 

VALOR RETENCIÓN 
EN LA FUENTE 

RENTA 

VALOR GRAVAMEN 
A LOS 

MOVIMIENTOS 
FINANCIEROS 
RETENIDO** 

INTERESES 
PAGADOS POR 

SOBREGIRO 

CUENTA FIJO DIARIO 0570016570210365 $0.24 $0.12 $0.06 $0.00 $0.00 $0.00 

CUENTA CORRIENTE 0560016560015493 $0.01 $0.00 $0.00 $0.00 $0.00 $0.00 

TOTALES 2 $0.25 $0.12 $0.06 $0.00 $0.00 $0.00 

**De conformidad con lo dispuesto en el artículo 115 del Estatuto Tributario (modificado por el artículo 86 de la Ley 2010 de 2019), solo el 50% de GMF es deducible 
Estimado cliente. Si usted figura como segundo titular de algún producto, en la sección de Segundos titulares , encontrará los datos totales del producto; los cuales son de carácter informativo. Esta información se debe tomar según su % de participación. 
La tarifa de Retención en la fuente a título de Renta sobre los rendimientos Financieros será del 10% sobre el 70% del respectivo pago o abono en cuenta. Según lo establecido en el artículo 1.2.4.2.5. del DUR 1625. 
* Componente inflacionario de los rendimientos financieros percibidos durante el año. 

 
 
 

 

PRODUCTOS HIPOTECARIOS 

PRODUCTO NÚMERO DE 
PRODUCTO 

FECHA DE 
INICIO 
DEL 

CREDITO 

MONTO INICIAL SALDO AL 
31.DIC 2023 

SALDO AL 
31.DIC.2024 

PAGOS O 
CANONES DEL 

PERIODO 

VALOR UVR Y/O 
INTERESES 

PAGADOS O 
COSTOS 

FINANCIEROS 

DEDUCCIÓN 
INDIVIDUAL 
MÁXIMA AÑO 

.2024 

VALOR 
GRAVAMEN A 

LOS 
MOVIMIENTOS 
FINANCIEROS* 

CRÉDITO 
HIPOTECARIO 

5701019000134065 11/12/2019 $110,000,000.00 $85,801,530.53 $67,635,472.74 $25,085,000.00 $6,566,418.81 $6,566,418.81 $0.00 

TOTALES 1 
 

$110,000,000.00 $85,801,530.53 $67,635,472.74 $25,085,000.00 $6,566,418.81 $6,566,418.81 $0.00 

Las deducciones en prestamos de vivienda y leasing Habitacional no se pueden solicitar como beneficios en forma concurrente Articulo 1.2.1.1.6 del Decreto 1625 de 2016 
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BANCO DAVIVIENDA S.A . Nit 860.034.313-7 

Avenida El Dorado No. 68C-61 Piso 1, Bogotá 

Cliente: ADRIANA GUARNIZO NOVOA Fecha de solicitud: 2025-03-09 

Identificación: C.C 31943292 Ciudad donde se consignó la retención en la fuente de renta y GMF: Bogotá Fecha de expedición: 2025-03-15 

 

 

 
OTROS PRODUCTOS DE CREDITO 

PRODUCTO NÚMERO DE 
PRODUCTO 

FECHA DE 
INICIO 
DEL 

CREDITO 

MONTO INICIAL SALDO AL 
31.DIC.2023 

SALDO AL 
31.DIC.2024 

PAGOS DEL 
PERIODO 

VALOR 
INTERESES Y/O 
UVR PAGADOS 

VALOR 
GRAVAMEN A 

LOS 

MOVIMIENTOS 

FINANCIEROS* 

CONSUMO 5901019000299213 16/11/2022 $14,953,396.88 $9,458,760.98 $1,796,819.00 $9,950,000.00 $1,829,842.73 $0.00 

TOTALES 1  $14,953,396.88 $9,458,760.98 $1,796,819.00 $9,950,000.00 $1,829,842.73 $0.00 

*De acuerdo con el artículo 45 de la Ley 1430 de 2010, solo el 50% de GMF es deducible 
 

INFORMACION ADICIONAL 

De acuerdo al Artículo 1.6.1.12.12 del Decreto 1625 de 2016, los certificados expedidos en forma continua por computador no Requieren firma Autógrafa 

Esta certificación incluye todos los productos vigentes y cancelados poseídos durante el año certificado. 
Recuerde: El Decreto 2229 del 22 de diciembre del 2023 establece quienes son declarantes de renta para el año 2023. 
En este mismo decreto se establecen los plazos para declarar y pagar el impuesto sobre la renta y complementarios 
Estimado cliente. Si ademas usted fue proveedor del Banco, puede realizar la solicitud de los certificados en la direccion infoprov@davivienda.com 
La tarifa de retencion en la fuente aplicada a las operaciones con tarjetas debito y/o credito corresponde al 1.5% y el 0.001% para el caso de combustibles 
Estimado cliente. Si usted figura como segundo titular de algún producto, en la sección de Segundos titulares, encontrará los datos totales del producto; los cuales son de carácter informativo. Esta 

información se debe tomar según su % de participación. 

Direccion del Banco para notificaciones: Cl 28 13 A 15 MN 
Estimado cliente del Régimen simple. Si usted reportó al Banco su condición tributaria durante el año. 

El Banco Davivienda S.A. se permite certificar la totalidad de las Operaciones de consignación realizadas por mecanismos electrónicos. 
Cumpliendo con lo establecido en el artículo 1.5.8.3.5 del Decreto 1091 del 03 de agosto del 2020. 
Recuerde, para la procedencia del descuento en la determinación del impuesto SIMPLE, los valores tomados deben corresponder a pagos por concepto de venta de bienes y/o servicios. 

mailto:infoprov@davivienda.com

